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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta Rual Familía continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA»

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Oficial sexto segundo del Ministerio de 
Gracia y Justicia, vacante por promoción 
de D. Francisco Diaz Mendoza, á D. Pe
dro Sánchez Tomé, Oficial de la Ordena
ción de pagos del mismo Ministerio.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. — El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negoctado 3.°— Circular.

Enterada S. M. de una comunicación 
del Ministerio de Hacienda , en la que se 
recomienda la necesidad de dar conoci
miento al mismo, en el mas breve plazo 
posible , de las cantidades adicionales ó 
recargos que para gastos provinciales del 
año inmediato se hayan autorizado ó au
toricen sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, á fin de com
prender su importe en los respectivos re
partos á las provincias, me encarga la 
Reina (Q. D. G.) prevenga á V. S . , como 
de su Real órden lo ejecuto, que convo
que inmediatamente la Diputación pro
vincial (si no estuviese reunida), y remi
ta sin demora las noticias exigidas por el 
Ministerio de Hacienda.

Es igualmente la voluntad de S. M. 
que se facilite á esa Administración igual 
noticia de los recargos municipales, pre
viniendo á los Ayuntamientos la obser
vancia de la circular de este Ministerio 
de 12 de Julio del afto próximo pasado 
en lo relativo á la instrucción de expe
dientes en solicitud de recargos extraor
dinarios sobre contribuciones directas.

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo á 
V. S. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de 1854.=El Sub
secretario, Manuel Gomez.=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

Sanidad.— Negociado 3.°— Circulares.

Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de Gobernación, con fecha 20 del 
corriente lo que sigue :

«El Cónsul de España en Marsella, á 
quien á su tiempo se trasladó la Real

órden comunicada por ese Ministerio del 
digno cargo de V. E. á esta Secretaría 
en 4 del actual, acerca de los rumores es
parcidos en Cádiz sobre la existencia en 
Marsella de la peste conocida bajo el nom
bre de «bubón oriental» manifiesta con 
fecha 14 del presente mes ser inexactos 
tales rumores , porque no hay semejante 
enfermedad en aquella capital; pues de 
lo contrario se hubiera apresurado á po
nerlo en conocimiento del Gobierno de 
S. M. en cumplimiento de su deber.

Manifiesta asimismo el referido Cón
sul de España haber recibido comunica
ciones de los Presidentes de las Juntas de 
Sanidad de Tarragona y Valencia en que 
se le hacen preguntas acerca de la men
cionada epidemia , á quienes ha contes
tado lo mismo que va expuesto.

El cólera en Marsella está en el perío
do de su descenso, siendo ya muy pocos 
los casos de tan terrible enfermedad.»

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Setiembre 
de 1854. — El Subsecretario, Manuel 
Gómez.

Por el Ministerio de Estado se dice á 
este de Gobernación con fecha 20 del cor
riente lo que sigue:

«El Cónsul de España en Niza parti
cipa á este Ministerio con fecha 8 del ac
tual haber cesado el cólera en aquel pais, 
y añade que para asegurarse de la ver
dad pidió informe á personas competen
tes , habiendo asegurado todas que la sa
lud pública es excelente. Que con este 
motivo ofició á los Presidentes de las Jun
tas de sanidad de Barcelona, Tarragona 
y Málaga para que lo publicasen para co
nocimiento del comercio y navegación 
mercantil: y adjunta es la copia de dicha 
comunicación.

Asimismo el Cónsul de España en 
Hamburgo manifiesta á esta Secretaría 
en 1 2 del corriente que el estado sanita
rio de aquella plaza, puerto y de sus in
mediaciones es muy satisfactorio. Es poco 
lo que se oye ya hablar de esta enferme
dad, y en el Consejo de sanidad no se ha 
vuelto á denunciar un solo caso de cólera.

Y finalmente, el Cónsul de España en 
Cette con fecha 12 del presente mes dá 
cuenta de que desde su última comunica
ción, fecha 2 del expresado mes, han 
ocurrido en aquella ciudad muy pocos ca
sos de cólera. En Montpeller ha habido 10 
casos durante dicho término, de los cua
les han fallecido ocho personas, y según 
los partes de la Prefectura, el número de 
víctimas desde la invasión de la epidemia 
asciende al de 1417.»

De Real órden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1854.=E1 Sub
secretario, Manuel Gómez.=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PR O V IN C IA  DE M A D RID .

De los partes de las Juntas municipa
les de Beneficencia y Sanidad aparacen 
los siguientes hechos: que el profesor se
ñor Albisu habia asistido á un niño de 
cuatro años, que después de algunos dias 
de padecimientos de una enteritis leve 
con diarrea, falleció á las ocho de la no
che de ayer, siguiéndole á las pocas 
horas una hermanita de dos años que se 
presentó atacada de los mismos síntomas 
á las dos de la tarde. Estos dos casos se 
hallan calificados de cólera-morbo asiá
tico , lo mismo que el de otra enfer
ma llamada Paula Fernandez, que vive 
calle del Almendro, núm. 10, cuarto se
gundo y que se halla en observación.

De los partes de los profesores del 
Hospital general resulta que una enfer
ma que se hallaba en el establecimiento 
desde el 6 de Julio, se vió igualmente 
atacada de síntomas coléricos, falleciendo 
en el mismo dia; y que un pobre hospi
ciano que iba al Hospital á recoger las 
medicinas se vió acometido de repente, 
clasificándose su dolencia en junta de mé
dicos de cólera-morbo y de pronóstico 
muy grave.

Están adoptadas todas las medidas 
higiénicas, inclusas las de fumigación y 
desinfección; y los habitantes de esta 
corte pueden descansar en el celo de sus 
Autoridades, que nada perdonan para 
que la enfermedad reinante no salga del 
estrecho círculo á que se halla reducida.

Madrid 25 de Setiembre de 1854.—* 
Luis Sagasti.

Felicitaciones dirigidas al E xcmo. Sr. Duque 
de la Victoria.

La Junta gubernativa de la provincia de Teruel 
al prim er ciudadano de la nación española.*»El al
zamiento de la provincia de Teruel se verificó el 4 8 
del a c tu a l, antes de tener noticia del pronuncia
miento de Zaragoza.

La bandera enarbolada por esta Ju n ta , elegida 
por la universidad de sus conciudadanos, re p re 
senta la legalidad y la ju s tic ia , la libertad y el 
ó rd e n , el bienestar del pais y la estirpacion de los 
abusos.

La noticia de que el invicto G eneral D. Baldo- 
mero Espartero se habia puesto al frente del mo
vimiento nacional y que ofrecía la espada de L u - 
>chana, su vida y hasta su reputación para recon
quistar la libertad perdida , llenó de júbilo y de 
entusiasm o á los habitantes de esta provincia, y 
todos se hallan dispuestos á m orir en defensa de 
tan justa  causa.

Recibid, G en era l, nuestras mas sinceras feli
citaciones por tan sublim e abnegación! por tan 
noble desinterés! por tan lea lp a trio tb m o !

Para llevar adelante el magnánimo pensamiento 
que en vuestras proclamas habéis m anifestado, y 
que se hallan en la conciencia de todo buen ciu
dadano, es preciso , á fin de evitar los conflictos 
que de otro modo pudieran su rg ir , que no haya 
divergencia de opiniones en las Juntas de las tres 
provincias de A ragón; es indispensable que haya 
armonía com pleta, identidad de p a rece res : por 
tanto la Jun ta  de T e ru e l, expresando el deseo de 
sus conciudadanos, cree conveniente la instalación 
de una Junta en Zaragoza compuesta de rep resen
tantes de las establecidas en todas las provincias 
de Aragón, para que recibiendo vuestras inspiracio
nes y disponiendo de los elem entos existentes en 
ellas , pueda obrár cotí^ la prontitud , acuerdo y 
energía que las circunstancias reclaman.

C ontad, G en e ra l, con la distinguida y m ereci
da consideración, y con el respeto y lealtad de to
dos los habitantes de esta provincia.

T erue l 214 de Julio de 1854.=~La Jun ta  guber
nativa de la provincia de Teruel.—Victor P ru n e -

a .=Francisco  Santa Cruz.*=Julian de B ascarane.»  
lomingo del Pozo.*=Antonio IIerrero .= A nse lm o  
’arroso .«A ntonio  Pon.=M anuel F erre r.= M anuel 
e Benediclo.**Mateo Tarrat.=R osendo Lonar.«*Al 
leneral D. Baldomero Espartero/

Excmo. Sr.: Los Oficiales de las tres compañías 
leí segundo batallón del regim iento de in fan tería  
le Toledo, de guarnición en esta ciudad, y que 
uscriben siem pre anhelosos de tr ib u ta r hom ena
jes de respeto y de adhesión donde el v a lo r , el 
íeroismo y la probidad los rec lam en , los llevan 
íoy á Y. E. supuesto sois el deparado por la P ro
cidencia á enjugar lágrimas que extravíos sin 
mentó arrancaron á una nación tan digna por sus 
sacrificios de mejor suerte.

G rande, Excmo. S r., es el estado de decrep i- 
ud en que torna á vos; pero mayor es vuestra  
'ama , por lo grande de vuestros h ech o s, cuyo es- 
abon , unido á la voluntad general que os apoya 
y acata , forma una cadena indisoluble de prospe
ridades y reparaciones, sobre cuya fuerza luchará 
m  vano el genio del mal.

S iem pre , Excmo. S r . , se os admiró superando 
manto á otro menos esforzado hubiera detenido en  
>u camino : la enseña que compone la diadema de 
ruestras glorias son otras tantas flores que ya 
marchitas renacieron al impulso de la santa causa 
í que os consagrásteis para ornam ento y  crédito 
ie  un Trono que en mas de cien batallas escudás- 
teis con vuestra  espada; de un ejército , que al 
recordar sus lauros, os reconoce por su caudillo, 
y de un  p u eb lo , que si tiende la vista para m ar
car el dia en que sus derechos é intereses e ra a  
respetados, os denom inan su protector.

Pues b ie n , Excmo. S r . , cual mensagero de paz, 
descendido de la verdad, indicado estáis para la 
consumación de la obra que debe dar cima á cuan
to esté en arm onía con vuestros princip ios, sím
bolo de los de todo español am ante de la C onstitu
ción y libertad de su patria.

Y si árdua y azarosa á la verdad reconocéis la 
em presa , alentaos por que nada resiste á vuestro  
tí tu lo , sin que ceda que al rep resen tar un ejérci
to , indicáis una sola idea; y que al acobijar bajo 
vuestra bandera á los descendientes de Padilla, 
de Daoiz, Velarde y demás héroes, estos han ofre
cido sosteneros con la aspereza inaccesible del Cas
tillo y las garras del león.

Santiago 4 de Agosto de 1 854.«=Excmo. Sr.<=*> 
Juan Zaragoza.«José García de Lopez.=*Eduardo 
C atalan.=A gustin del Valle.«=»José María Gonza- 
lez.*=Joaquin Pellicer Povil.«=Pedro Pons y O r-  
fila.«=Apolinar Suarez Yale.=*Pedro Sixto y B udi- 
ño .^A gustin  Lopez.**Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria.

Excmo. Sr. Duque de la Victoria y de Morella: 
La Junta de Gobierno y la Milicia nacional de 
Baeza, en la provincia de Jaén , identificadas con 
los principios que V. E. tiene proclamados con 
tanta gloria á la faz del mundo y llenas de e n tu 
siasmo al ver que vuelve á regir los destinos de 
esta desgraciada nación , se dirigen á Y. E. para  
ofrecerle el homenaje de su mas cordial adhesión 
y simpatías. S í , Excmo. S r . , la espada de Luchana, 
la invencible espada, te rro r de los déspotas, des
envainada por V. E. al grito santo de unión y li
b e rtad , ha sido la chispa eléctrica que despertara 
al león de Castilla que yacia aletargado respirando 
el aire maléfico de la inmoralidad y favoritismo. 
La Jun ta  y Milicia nacional tienen la confianza de 
que Y. E. no la envainará hasta dejar afianzado 
sobre sólidas bases el grandioso edificio de la li
bertad , y confundidos para siem pre los tiranos y  
favoritos. Y. E . , hijo del pueblo y que tiene el 
corazón y las em inentes cualidades de ese pueblo 
siem pre noble y generoso, no desoirá sus súplicas: 
loor pues al ilustre  ciudadano, áq u ien  la historia 
colocará al lado de W ashington.

Dígnese Y. E. adm itir este homenaje como una 
sincera manifestación de lo que sienten nuestros 
corazones al pronunciar el nom bre de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Baeza 15 de 
Agosto de 1854.«=Excmo. Sr.*=Juan Agustín Rodri- 
guez.=José María Yiezma.=Como Vocal de la Ju n 
ta de Gobierno y Teniente de la prim era compa
ñ ía , Fernando Romero y Vázquez. =  Como Vocal 
de la Junta de Gobierno y Capitán de caballería de 
la Milicia naciona l, Juan Eyra.=C om o Vocal de la 
Junta de Gobierno y Capitán de la prim era com
pañía de infantería de la Milicia nacional, Ildefon
so M endez.«El Teniente de la segunda compañía, 
Antonio María del A guila.=El Teniente de la pri
mera , Amando García.*=El Capitán de la segunda 
com pañía, Antonio de D ios.=El Subteniente de la 
prim era com pañía, Luis Maza.—El Subteniente de 
la segunda compañía , Manuel Tornero. =»El Sub
teniente de la p rim e ra , Francisco de Paula Maza,**



El T eniente  de la segunda compañía , Gabino Ru
b io .—El Teniente re t i rad o  y  de la Milicia nacional, 
Salvador Jiménez. = * El A lfé re z ,  Eusebio de E lo r -  
z a . « E l  sargento p r im ero  de caba l le r ía ,  Julián So- 
te ro  Martínez de P in i l lo s .= C abo  p r im ero  de caba
llería , Juan  Mata. =  Sargento  pr im ero  de la p r i
m e r a ,  Miguel Jacin to  Carrasco. =» El sargento de 
húsares  y segundo de la Milicia n ac io n a l , Ramón 
C arrasco .— Sargento  segundo de caba l le r ía ,  Ju an  
Tauste. =  Sargen to  segundo de in fan te r ía ,  José 
M ar t ín ez .« Sargento prim ero  do in fan te r ía ,  Juan  
G r a n d e .« Sargento segundo de infantería  , Pablo 
d e  Torres .  =  Sargento segundo de in fan te r ía ,  Ra
m ón López. => Por los cabos de la p rim era  compa
ñía , M. María Montero. =* Por los cabos de la se
gun da  compañía , Sotero R u iz .*= P o r  los cabos de 
caballería  , Juan  Salcedo.

3.ª s e c c ió n . —ANUNCIOS.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA
DE M A D R ID .

Recelosas las Ju n ta s  m unicipales  de sanidad y  
beneficencia de  la in m in en te  aparic ión en  esta 
corte  dé ía en ferm edad  que desgrac iadam ente  afli
ge á varías  p rov inc ias  del re ino  , aco rdaron  in v i
t a r  desde luego á las personas  pudien tes  á que  
conducidas por el in te rés  q u e  in sp iran  s iem pre  la 
h um an id ad  y la d esg rac ia , co n tr ib u y e ra n  con la 
can t id \d  que su  caridad y posibilidad perm itiesen  
para  el establecimiento de hospitales provisionales. 
Al mismo tiempo recom endaron  á las Ju n ta s  p a r 
roquia les  de beneficencia excitasen igua lm en te  á 
sus convecinos,  á fin de q u e  sus  donativos facil i

ta ran  establecer casas de  socorro donde en co n tra 
sen inmediato auxil io las perso n as  de cua lqu ier  
clase y  condición que  pu d ie ran  de pron to  necesi
t a r le ,  y  donde se ha llasen  reun idos  todos los e le
m entos personales y m ater ia les  p re c i so s , conside
rándose como u n  ce n tro  com ún  de hospitalidad 
domiciliaria  , cuyos beneficios alcanzasen ademas á 
toda clase de personas.

La Ju n ta  m unicipal  de b ene f ic en c ia , qu e  no 
cuen ta  con recursos  propios de n in g ú n  género  ni 
puede tampoco espera r los  de los exhaustos  fondos 
de la nación ni de la v i l l a , cree  que  debe excitar  
de nu evo  el conocido patr io tismo de los vecinos de 
esta capital , para  q u e  co n c u rra n  con susap rec iab les  
donativos que han  de s e r v i r ,  no solo para el es tab le
cim iento  y conservación  de los hospitales prov is io 
nales y casas de socorro, sino para el auxil io  material 
de los m e n e s te ro so s , y para  p roporcionarles  habi
taciones m as desahogadas, medio m u y  eficaz de 
que  se d e s t ru y a n  los'focos de infección, que  si en 
todos tiempos son per jud icia les  á la salud pública, 
lo son mas y a u n  acaso c o n tr ib u y en  poderosamente 
al desarrollo  de  las enferm edades  en  situaciones 
como la p re sén te  , c r e e  tam bién  q ue  d e b e  m an i
fes ta r le s ,  al p a r  que  su  anticipado reconocimiento , 
la seguridad  de  que  e ü  la hospitalidad domicilia
r i a ,  en  la fundación de  estos pequeños hospicios, 
de  estos hospita les p rov is ionales ,  y  sobre todo de 
estas casas de  socorro p a r ro qu ia les ,  ha llarán  en 
cierto  modo el áncora  de su  salvación, pues  que  
el exc lusivo  objeto de  su  instalación es hacer  ex
tens iva  su  benéfica influencia á todas las personas 
de  cu a lq u ie r  c l a s e , condición y  categoría q u e  p u 
d ieran  de p ron to  necesitarlos.

Tal consideración que  la Ju n ta  ha estimado 
o portuno  poner  en  conocimiento del público, debe 
im pu lsa r  á todo b u e n  ciudadano á p re s ta r  su efi
caz cooperación y auxilio  para  fun d a r  estab lec i

m ien tos ,  de  a lguno  de los cua les  qu izá  p uede  te
n e r  él mismo q u e  hacer  u s o ,  cu a lq u ie ra  q u e  sea 
su  posición y  facultades.La Ju n ta  espe ra  se agradecerá al menos la sana 
in tenc ión  q u e  m otiva  estas d e te rm in ac ion es ,  y  no 
duda ver las  coronadas con u n  p ron to  y favorable  
resu l tad o ;  para  ob tene r le  t iene  acordado q n e  dos 
indiv iduos de su  seno pasen d ia r iam en te  á casa de 
las personas  inv itadas  al efec to ,  y ruega  n u e v a 
m en te  á este  b en e m ér i to  y caritativo  vecindario  
co n tr ib u y a  á un  objeto tan  filantrópico, su sc r ib ién 
dose por la cantidad que  guste  en  la Depositaría 
de esta J u n t a ,  sita en el piso bajo de las casas con 
sistoriales.

Madrid 24 de Se t iem bre  do 1854. == El P re s i 
d e n t e ,  Ignacio de 01ea. =  JoKé de la C a r r e r a ,  Se
cre ta rio .
Nota de lo ingresado en la Depositaría de esta Jun ta  

p or la suscricion vo lun taria  para  el establecimiento 
de hospitales provisionales y casas de socorro.

Rs. vn.
Eterna.  Diputación p ro v in c ia l ........................ 100,000
Eterno. S r .  D. Nazario  C a r r i q u i r i , p ro

ducto  d e  lo ingresado en  su  poder por
dicho con cep to ....................................................  12,070

Los ind iv iduos de la Ju n ta  m unicipal  de
sanidad y  de beneficenc ia ............................  1,500

Sr. D. José Manuel T o r r e ...................................  200
Excmo. Sr. Marques de M o ra n te ..................  500
Sr. D. Antonio G uil le rm o  M oreno ................  3,000
limo. Sr. D. Ju l ián  María P m eiro .  o  100
Excmo. Sr. D uque de Fr ias ..............................  2,000
Excmo. Sr. D u que  de la Union de C u b a , .  320
Señora  v iuda de Sabien é hijos.....................  200
Sr. D. Bartolomé Ai t e a g a .  ...................  2 0 0

Sr. M arques de la S a l u d . . . . . . . . . . . . . . .  3 $
Sr. D. León Adolfo L af i t te ............................... 5 qq
Sr. D. J. A. C asa res ...................    1,000
Sr. D. Franc isco  de las B árcenas ..................  1 , 0 0 0

123,628

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo  24 de Setiembre de. 1854.

Rs. vn . Mrs,
Han in g resad o  en  es te  d ia ,  dep o s i ta 

dos por 894 in d iv id u o s ,  de  los 
cu a les  27 han  sido n u e v o s  im p o
n e n t e s ..........................................   50,218

Se h a n  d ev u e l to  á so l ic i tud  de 57 i n 
te re s a d o s .  . . . . . .  - .....................» . .  , .  82,914..14

El d i r e c to r  de  s e m a n a ,  
Franc isco  del Acebal y  Airati**

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA
Se halla vacan te  la Secre ta ría  del Á f  ttntagMett- 

to de L lauiá  , e n  esta p rovinc ia  , dotada con f # 0 O 
reales anua les .

Los a sp i ran tes  á d icha plaza p u éá eh  d ir ig ir  
sus  solicitudes al A y un tam ie n to  de dicha villa den 
tro  del té rm ino  de u n  m es ,  á c o n ta r  desde el dia 
en  q u e  por te rce ra  vez se in se r te  este  anunc io  en  
la G a c e t a  de Madrid y en  el Boletín oficial de  la 
p ro v in c ia ,  con a r re g lo  al Real dec re to  de 19 de 
O c tu b re  de 1853.

G erona  19 de Se t ie m b re  de 1854.^»Pedro Celes
tino A rgüe II es. %

BANCO E SPA Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O
SITUACION EN 23 DE SETIEMBRE DE 1854.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

i . . . . . . . . . . 7 8 . 3 3 5 , 1 0 2 ♦ .  4 1Existencia en c a j a . . .  I _______ 4 n o n o  7 9 . 81 5 , 1  0 2 . .  4 Billetes en circulación.......... ............. .................. ............................
Depósitos de todas olases.............................................. ..

AhD/vAAiAfVAci Ja h í a n e f l  r*a n í n n n lno V P flflilfl iP T lI 'n R  ri A 4 .......................... ... 5 . 8 5 0 . 4 5 0  . « 1 9 Cuentas corrientes................................................................................
D i v i d e n d o s ....................................................................................................................t m  . m o u t u a  w i  i  icuiruo * .............................. ... .......................................................................
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Madrid 23 de Sétiembre de 4854.—El Interventor general, Juan S to rr .*Y .°  B.°«s»El Gobernador, Santillan.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos el licenciado D. Tomás Recio E s c u d e r o , Ten ien te  vicario genera l  eclesiástico de esta ciudad 

y  su  arzobispado.Hacemos saber  que  autorizado por  el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis pa ra  rea l izar  al 
enagenacion de b ienes  eclesiásticos á q ue  se refiere  el ú ltim o Concordato en  el pár ra fo  4? del a r t í c u 
lo 35 y 6 .° del 38 , hemos señalado el dia v ie rn es  10 de N oviem bre ,  y  hora de las once de su  m añ a 
na  , para el rem a te  en  ven ta  y  pública subasta  de las per tenencias  q ue  á con tinuación  se expresan ,  
an te  Nos y  por la escribanía de D. Manuel Sánchez G ijon, con asistencia do los A dm in is tradores  dioce
sano y  de Hacienda pública ó empleados que  los rep re sen te n .
Número de Capitalización 

órden en los que ha de s e r -  
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vír  de tipo 

de la Hacien- adquir idas .  en la subasta. 
^ P ú b l i c a .  Renta- Reales vellón.

PRIMER REMATE DEL EXPEDIENTE NUMERO 8

N avas de Estena  , provincia  de Ciudad-Real.
Cincuenta y cinco colm enas de s a n t u a r i o s , tasadas en  v en ta

á 9  rs. cada u n a  y rea l  y  medio en  r e n t a , en té rm in o  de
Navas de Estena , provincia de C iu d a d -R e a l , p rocedentes
de s a n tua r io s ................................................................................ - .......... 8 7 . .  17 495

Una casa de dicha procedencia q u e  linda con casa de E u se -
bio Aranda , en estado r u in o s o ............ . .......................................... 45 425

Cuatro  colmenas procedentes  de  san tua r ios  , tasadas en  ven ta
á 9 r s . , y  en r e n ta  real y m e d io ................................................... 6 36

Una cabra  p rocedente  de i d . ....... .......................................................... 2 . . 1 7 49
N avalucillos , provincia  de Toledo.

Un pedazo de t ie r ra  á la h u m b r í a , del Z an ce rah  . . . . . . . . . . . 2 60 *
O tro  de San Sebastian , en  H e r re r a ..................................................... 16 400
t ín  cercado de prado  en  la Cañada Honda, en  A la re s ................ 2 0 400
Un h u e r to  cercado al camino de este p u e b lo ,  contiguo á la

alquería  de Alares .................................................................................... 11 160
Una t ie r ra  t i tulada Vega de la V irgen,  f ren te  al e n c in a r ........... 4 80
Otra id. nominada Veeueta del A r r o y o ............................................... 4 80
O tra cerca t i tulada del A r ro y o ............................................................ 5 420
Quince colmenas á 1 0  rs . en  ven ta  y real y  medio en ren ta

cada u n a ....................................................................................................... 2 2 . .1 7 450
Seis cabras  á 19 rs. cada una y dos y medio en  r e n t a .............. 15 414
El derecho que  tiene el san tua r io  de la Antigua al T e ja r ,  y

por lo q ue  se pagan 2  rs. anua les  y dá de capita l .................... 2 434
Una casa en  Alares de n u e s t r a  Señora del P i l a r .......................... 40 1,365

El pago de estas fincas se verif icará en metálico ó b ien  en tí tulos de la Deuda consolidada del 3 por
400 in terior  y  exterior  al precio de la cotización del dia a n te r io r  al venc im iento  del plazo ó al mas
inmediato, si en  el an te rior  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que  estable
ce el ai t. 10 del citado Real decreto de 9 de Dic iembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la v e n ta , ni rescindir en  m ane ra  a l -
g un a  el contrato  por que  las fincas adjudicadas á su  favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas de cua lquiera  n a tu ra leza  q ue  sean , v han  de obligarse á reconocerlas s iem pre  que
se deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco» h a b ra  lugar á cua lqu iera  o tra reclamación que in ten ten  re fe re n te  á la clase, situación, c a 
bida y  dem ás circunstancias  de las fincas eclesiásticas que ad qu ie ran  por capitalización y  no por tasa
c ió n ,  cuando dichas fincas hayan  ganado al tiempo de la enagenacion la r e n ta  que produjo  el capital
q u e  sirvió como tipo en ía subasta.

Q uedan  asimismo sujetos los compradores al pago de derechos q u e  deben  satisfacerse á los Jueces,
cu r ia les  y  demás personas que  in te rvengan  en  la subasta por otorgamiento de e sc r i tu ra s  v deuiás d i
ligencias á teno r  de los aranceles  que rigen para la ven ta  de bienes nacionales.

Lo q ue  anunc iam os en la G a c e t a  , Diario de Avisos de M adrid , Boletines oficiales de las respec t ivasprovincias  para  inteligencia de los que q u ieran  in te resarse  en la subasta , sin per inicio de que puedanconsu l ta r  el expediente  original que  estara  de manifiesto en  la Secretaría  de cám ara v Gobierno de lad ióces is ; adv ir t iendo  que  no se adm it i rá  postura  sin qu e  el licitador p resen te  fiador abonado á satis
facción do los jueces  del r e m a t e , por docum ento  del Banco español de San Fernando  que  e q u iv a le n te -

m en te  les ga ran t ice ,  ó en  o tra  forma análoga y  fehac ien te ,  debiendo en  su  caso f i rm ar  d icho fiador el 
acta del r em ate  en  un ión  con el r e m a t a n t e , quedando  obligados sub s id ia r iam en te  á las consecuencias  
del rem ate  y las fincas hipotecadas p r i m i t i v a , expresa  y  espec ia lm ente  al cum plim ien to  del con tra to ,  
en  conformidad al repetido Real decre to  de 9 de D iciem bre  de 1851.

Toledo 18 de S e t iem b re  de 1854.*=»Licenciado D. Tomás Recio Escudero .

4.ª SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el p re sen te  y en  v i r tu d  de providencia  del 

Sr. D. A lber to  San tias ,  Juez  de p r im era  instancia 
del d is tr i to  del N orte  en  las a fu e ras  de esta co r te  
re frendada  por el escribano  de dicho juzgado Don 
Ra im undo Ortiz y Casado, se c i ta ,  llama y  em p la 
za por  te rce ra  y ú ltima vez y  té rm in o  de nueve 
dias á D. Agustín  N o g u e s , n a tu ra l  de esta corte, 
casado , de ocupación c u r ia l ,  á fin de q ue  se p re 
sen te  en el referido  juzg ad o ,  sito en  el b a r r io  de 
C h a m b e r í , calle de A r a n g o , y  escriban ía  mencio
nada ó en  la cárcel  de v il la ,  para  rec ib i r le  decla
ración indagatoria  en causa que  con tra  él se sigue 
por estafa ; apercib ido q u e  de no verif icarlo se le 
dec larará  rebe lde  y c o n tu m a z ,  s iguiéndosele la 
causa en su  ausencia  y rebeldía , parándole  el p e r 
ju ic io  que  h ay a  lugar.

Por el p re sen te  se c i ta ,  llama y  emplaza á uno  
nom brado  J o a q u ín , de oficio cochero ,  q ue  serv ia  
el c a r ru a je  de plaza núm . 80 ,  p a ra  q ue  d en tro  de 
n u e v e  dias q ue  por p r im er  té rm ino  se le señalan, 
contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , comparezca en  la audiencia  del Sr. Don 
Ju l ián  de Z a b a l b u r u , q ue  la t iene en  el piso bajo  
de la t e r r i t o r i a l , f ren te  á Santa Cruz , de diez á 
dos de la t a r d e ,  á p re s ta r  su  declaración en  causa 
q ue  con tra  el mismo se sigue en  dicho juzgado y 
escribanía de nú m ero  de D. F e rm ín  G u t ié r re z  Go
m a r a ,  por h ab e r  atropellado con u n  coche al n iño 
Antonio G a r c í a ; bajo aperc ib im iento  de que  no 
verif icándolo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h ay a  lugar.

Por comisión del juzgado de p r im era  instancia 
de Cam bados,  en  la provincia de P o n te v e d ra ,  se 
halla en tend iendo  en  la subasta  y ven ta  judic ial 
de la polacra griega San N ico lá s , varada en la d á r 
sena del p u e r to  del C a r r i l , el escribano vecino 
del mismo D. Domingo Antonio Losada , para  h a 
cer  pago por cuen ta  de dicha nave  de 25,389 rea 
les y  17 r n r s . , con sus  in te reses  procedentes  de 
sup lem en tos  hechos á la misma. El rem ate  se v e 
rificará el 15 del próximo mes de O ctubre  en el 
mas ventajoso postor en  el al pendrado de la plaza 
pública de dicho p u e r to  desde las once de la m a
ñana hasta  la u n a  de la tarde qu e  se com enzarán  
las licitaciones.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Manuel 
María de B asu a ld o , Juez  de p r im era  instancia del 
distr ito  del Barquillo , se cita y emplaza por te r 
cera vez á Ju lián  C h a u b e t , n a tu ra l  de esta corte,  
para  que  d en tro  del térm ino  preciso de nueve  dias 
se p re sen te  en  1.a audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la t e r r i t o r i a l , plazuela de Santa Cruz 
y  escribanía del n u m era r io  D. Cláudio Sanz y Ba
rca , para hacerle  saber  u n  au to  que ha recaído en  
causa crim inal formada por haber  sido herido  Valent ín  Santos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Imparcial telegráfico inserta el parte 
que recibió de Paris el 21 de Setiembre, 
que trasladamos á continuación, haciendo 
por creerlas importantes , las reflexiones 
que le acompañan.

Por fin rom pió  el silencio  el t e lé g r a fo , m udo 
tantos  dias há pa ra  El Im p a rc ia l , an un c ián do no s  
el acontec im iento  de  m as  im por tanc ia  q u e  podia 
e sp e ra rse ,  y cuy o  resu l tad o  tenia en  espec ta t iva  á  
cuan tos  s iguen  con la avidez q u e  es n a tu r a l  los 
sucesos de esa m agna cues tión  or ien ta l  q u e  por  
tantas  a l te rn a t iva s  ha pasado hasta a q u í , y  cu yo  
desenlace  se aproxim a.

Nadie podia im aginarse  en  efecto q u e  las t r o 
pas al iadas pud iesen  e fec tu a r  su  d esem barco  s in  
hallar  g randes  o b s tácu lo s ,  q u e  el enem igo  parec ía  
dispuesto  á o p o n e r ,  y s in  em bargo  asi ha  su ced i
do , como se ve por el con ten ido  del s igu ien te  des
pacho , q u e  se nos t rasm it ió  a y e r  á u n a  h o ra  en  
que  no nos fue  posible ya dar le  por su p lem en to  á 
nu es tro s  s u s c r i t o r e s , como lo h u b ié ram o s  hecho 
atendida su  inm ensa im p o r ta n c i a . Dice a s í :

París 21 de Setiembre á las cuatro y 
cuarto de la larde.

Por u n  despacho de Mr. de B o u q u e rn e y ,  E m 
bajador de Franc ia  en  A u s t r i a ,  fijado en  la Bolsa, 
se an u nc ia  q ue  el Conde C oronin i ,  q ue  m anda  en  
Jefe el ejército  aus t r íaco  en  los P r in c i p a d o s , ha  
recibido en  B uchares t  el 19 u n  correo  despachado 
de Gonstantinopla el 1 6 ,  an unc iando  q u e  58,000 
aliados h a n  desem barcado  en  E upato r ia  s in  re s is 
tencia  a lgu n a ,  y q u e  h an  m archado  inm e d ia ta m en te  
hacia Sebastopol. Los b u q u e s  de  t ra sp o r te  h a n  
v ue lto  á V arna  á b u sc a r  la re se rva .

Ahora b ien  , distando E upator ia  de Sebastopol 
unas  17 leguas escasas,  por cá lculo  ap rox im ativo ,  
al dia s iguiente  de efectuado el desem barco  h a n  
debido ha l la rse  las t ropas  al iadas a n te  aque l la  for
midable fo r ta le z a ; lo q ue  nos hace e sp e ra r  q u e  de  
u n  m om ento  á o tro  nos a n u n c ia r á n  los a lam bres  
eléctr icos el re su l tado  de las p r im eras  operac iones,  
q u e  nos a p re su ra re m o s  á t r a sm i t i r  sin pérd ida  de



mom ento á nuestros apreciábles lec to res , cuya im 
paciencia comprendemos.

Los periódicos ingleses publican los 
siguientes despachos. 

Odessa 11 de Setiembre.
Una parte de las escuadras aliadas se halla 

cerca de A kerm an tz , dirigiendo su rum bo háeia 
Odessa. Esta población se halla abandonada , todo 
el mundo huye al in terio r. Muchos buques de 
guerra  se hallan á la vista y 10 á 12 cruzan de
lan te  del puerto. Ademas de los buques de vapor 
se han  establecido tres servicios regulares en tre  
Crimea y Constantinopla.

Viena i 8 de Setiembre.
E l !  5 el Príncipe G ortschakoíf ha encargado el 

gobierno de la Moldavia al Ministro del in terio r 
el Príncipe Constantin Stourdza, y  al mismo tiem - 
to el barón de B raber ha sido llamado al Consejo 
de Estado que debia gobernar conforme á las leves 
existentes. La evacuación de la Moldavia es com
pleta * habiendo pasado ya el P rn th  la retaguardia 
rusa. El Gobierno moldavo ha enviado comisiona
dos que vayan á recib ir á los austríacos que se 
aproximan.

El Mariscal Sain t-A rnaud  se dirigirá á Crimea 
en el navio de tres puentes La villa de París. To
dos los parques de artillería turcos y franceses se 
trasportarán  á Crimea, La artille ría  de sitio de los 
turcos serv irá  para arm ar los atrincheram ientos 
que se constru irán  desde el momento que se ve
rifique el desembarco. La artillería  francesa será 
la que se emplee en el sitio de Sebastopol. Los b u 
ques chatos construidos en Constantinopla han sido 
muy útiles para em barcar los caballos; estos mis
mos se rv irán  para el desembarco.

Ocho zouavos han perecido en un  choque de 
u n  buque tu rco  con uno de estos barcos chatos. 
El capitán turco ha sido arrestado y será juzgado 
por u n  consejo de guerra.

Todo lo que se sabe es que el desembarco se 
hará  en la costa oriental de la Crimea.

La carta que insertamos dirigida des
de Odessa con fecha 1 de Setiembre al 
Lloyd de Viena1, contiene detalles que se 
leerán con interés.

Os envió esta carta por uno de mis amigos que 
se refugia á Tirasopol donde se halla ya la mi
tad de la población que ha ido á buscar allí su se
guridad. Desde ayer muchos buques de guerra  se 
están reuniendo delante de nuestro  puerto y los 
ejercicios de fuego que ayer practicaron nos h i
c ieron creer íbamos á ser atacados inm ediatam en
te. Esperábam os este ataque de un  momento á 
otro. Un gran  núm ero de buques se dirigen hacia 
el Oeste. Todas las costas del m ar Negro serán  sin 
duda amenazadas al mismo tiempo para tener en 
todas partes en espectativa al ejército ruso. A ker- 
m ann, Odessa , U tschakow, K in b o rn , Perekop, E u- 
p a to r ia , Sebastopol y hasta Añapa se verán  ex
puestos al fuego de los cañones enemigos.

El Príncipe MenschikofF, adem as, ha agotado 
todos los medios de defensa para hacer á Sebasto
pol intom able lo mismo por tie rra  que por agua. 
E ntre  Sebastopol y Balaklava se han construido 
cinco fuertes que han sido ocupados por num e
rosas tropas. El camino de Balaklava á Yatta se ha 
hecho im practicable en muchos puntos y se ha m i
nado. Las costas de Sebastopol á Eupatoria se ha
llan defendidas por baterías de seis obuses esta
blecidas á distancias desiguales.

En Eupatoria so han construido tres fu e r
tes, uno al Norte, otro al Este y el tercero al Oes
te. Esta plaza cuenta 15,000 hom bres de g uarn i
ción. Las altu ras que se hallan delante de Sebas
topol se hallan rodeadas de atrincheram ientos y de 
fosos guarnecidos por 18 baterías y defendidas 
por 20,000 hom bres.

La guarnición de Sebastopol no solo se compo
ne de 10,000 hom bres, sino que añadiendo los equi
pajes de la escuadra sub irá  á 25,000 el núm ero 
de los que defiendan esta plaza. El Príncipe Mens
chikoff en su proclama del 3 de Setiem bre prepa
ra  á la guarnición á inmolarse. Empieza el Príncipe 
por enum erar todas las victorias que los rusos han 
obtenido en este siglo y exorta á sus soldados á 
conseguir otras iguales por su valor y  resistencia, 
si no obstante por u n  decreto inm utab le  del cielo 
fuese dado al enemigo avanzar y v e n c e r , enton
ces daremos fuego á todos nuestros almacenes de 
pólvora y m orirem os con ellos. Mas b ien m orir que 
rendirse  al enemigo. Hé aquí las palabras coa que 
term ina esta proclama.

N uestro ejército se halla m uy acobardado. La 
noticia de la toma de Bom arsurnd ha producido 
m uy mal efecto en los m ilitares de todas gradua
ciones. Han llegado estos dias muchos refuerzos 
del in terio r de R usia, particu larm ente de las cer
canías de Novgorod ; estas tropas no quedan aqui 
sino que se dirigen á Otschakou y Cherson. Tam
bién han llegado tropas del ejército del Danubio.

Añadimos á estas noticias un extracto del 
Lloyd.

Las operaciones contra la Crimea deben em pe
zar el 10. Los buques que no tengan tropas de 
desembarco á bordo, se d irigirán á Sebastopol para 
bloquear estrecham ente aquel puerto. La división 
que las tenga se sostendrá al mismo tiempo sobre

un  punto al N orte de Sebastopol, ó in tentará un  
desembarco. Los pequeños vapores se colocarán 
escalonados en tre  Ilan-A dassi y la costa de Cri
mea y form arán una especie de puente  movible. 
Los pequeños buques de trasporte quedarán en 
Ilan-A dassi hasta que el desembarco se haya efec
tuado. Se designa generalm ente á Perecop como 
prim er punto de ataque.

Tomando esta plaza se cortarán  las com unica
ciones de la Crimea con el resto de la R usia, ó al 
menos se les harán  sum am ente difíciles. Un tiem 
po m uy hermoso continúa, para favorecer la ex
pedición. Los rusos han establecido en las costas 
de la Crimea dos telégrafos que están en comu
nicación con el principal de Sebastopol. Las noti
cias de Varna alcanzan hasta el 9 de Setiembre.

Las embarcaciones que tenían á bordo tropas 
de desembarco deben estar de vuelta en esta c iu 
dad el 18 ó 20 de Setiem bre para tom ar otras 
nuevas que se adelantan de Constantinopla, 
Schumla y And riñó polis.

El Morning Chronicle contiene una carta fe
chada en la bahía de V arna á 4 de Setiembre. En 
ella notamos los siguientes sucesos.

El em barque de tropas ha durado mas de una 
semana. N inguna de las personas que lo presen
ciaron había visto uno parecido, ni asistido á un  
espectáculo sem ejante; porque nunca hasta ahora 
se ha emprendido una expedición mas gigantesca. 
Independientem ente de nuestras flotas la de vapor 
asom bra á todo el mundo. Está ocupada de tropas 
y municiones. El Himalaya, el Sm ili, el Jason y la 
Victoria tienen á bordo cada uno mas de un regi
miento de dragones. Cada gran vapor tiene su re 
gimiento de cerca de 800 hom bres y otros abun 
dan de m uniciones de todas clases. El espectáculo 
que ofrecía la bahía de V a rn a , en seis d ia s , ha 
sido de una magnificencia sin ejemplo.

Hé a q u í , tomado del Globo, los medios adopta
dos para tener las noticias mas recientes de Se
bastopol. Con Iijeros vapores se trasportarán  las 
noticias á K ustendje, donde los tá rtaros atenderán 
para llevar los despachos á Cronstadt por C zerna- 
vo d a , Slobosia y Plogeschti. La noticia se trasm i
tirá por la telegrafía á Viena. Sebastopol está á 
200 millas inglesas de K ustendje. Un barco lijero 
de vapor puede salvar la distancia en  24 horas. 
Entre Kustendje y Cronstadt puede haber 200 mi
llas inglesas. Los tárta ro s co rren  nueven millas 
por h o ra ; el viajo por tie rra  puede hacerse en 26 
ó 36 horas.

Por la telegrafía privada Havas se han 
recibido los siguientes despachos: 

Viena martes 19 de Setiembre:
El diario El Fremdenblatt acaba de publicar un 

despacho que ha recibido por la via de Galatz que 
confirma la noticia de haber sido bombardeada la 
ciudad de Odessa.

El mismo despacho añade que el éxito del bom
bardeo todavía se ignoraba.

Viena martes 19 de Setiembre por la 
tarde.

La noticia dada ayer del bombardeo de Odessa 
parece ser dudosa ; una carta del 10 nada dice.

Trieste miércoles 20 de Setiembre.
Noticias de Patrás de! 14 anuncian  que las li

bres comunicaciones del Pireo con el resto de la 
Grecia han sido restablecidas desde el 12; el cóle
ra habia cesado completamente.

Solamente en Syra reina todavía la epidemia.

Hamburgo martes 19 de Setiembre.
El Gobierno sueco ha pedido á la Dieta un  

nuevo subsidio de mas de cinco millones con el 
único objeto de continuar sosteniendo la n eu tra li
dad arm ada de la Suecia.

El Gobierno otomano hizo insertar en 
el Diario de Constantinopla la rectificación 
siguiente :

El Diario de Constan tino p ía , en su núm ero del 
4 de Setiem bre anuncia, bajo la fe de una corres
pondencia de Trebisoíida , que Ahmed-Vefik-Effen- 
d i, Embajador de la Sublime Puerta  en Teherán, 
habia llegado el 25 de Agosto á E rz e ro u n , después 
de haber cortado sus relaciones con el Gobierno 
persa.

Esta noticia es fa lsa , y merece tanto mas ser 
desmentida fo rm alm en te , cuanto que la censura 
habia prohibido la publicación. Los últimos despa
chos de Ahmed-Vefik-Efí'endi son expedidos desde 
Teherán. Por otra parte el Encargado de Negocios 
de Persia ha dirigido respecto á esto una queja ofi
cial á la Sublime Puerta.

En el Diario de Constantinopla del 9 
de Setiembre se lee lo siguiente :

En el mes de Abril del año último S. M. I. el 
Sultán , en su alta solicitud por los intereses fi
nancieros y comerciales de su im perio , se habia 
dignado publicar un  firman concediendo á una 
compañía de doce banqueros y negociantes que se 
habia formado al efecto el privilegio de fundar en 
Constantinopla un Banco otomano.

En esa época dimos cuenta al público de este

im portante p royec to , é hicimos conocer sus prin 
cipales disposiciones.

Las complicaciones políticas que sobrevinieron 
y que determ inaron el estado de la g u e rra , detu
vieron la ejecución de este proyecto. Los funda
dores conservaron todavía la esperanza de poder 
realizar esta útil institución financiera con el es
tablecim iento de la paz y en un  favorable porve
n ir , y con su solicitud el Gobierno imperial habla 
acordado que el firman se suspendiese por un té r 
mino razonable, y que el proyecto fuese aplazado.

Desgraciadamente las esperanzas de los funda
dores del Banco otomano han debido desaparecer 
á medida que los sucesos presentaban un  aspecto 
mas s é r io , y que el restablecim iento de la paz se 
hacia mas incierto.

Han tomado pues la determ inación de no pro
longar inútilm ente la incertidum bre de la situa
ción que la benevolencia del Gobierno im perial les 
hizo conservar. En su consecuencia el dia 12 de 
este mes todos los fundadores del Banco se p re
sen tarán  en casa de S. A. el gran  Visir , y pon
drán  en sus manos dicho firman que les ha sido 
concedido, así como la renuncia definitiva del p ri
vilegio, que es su principal objeto, expresando á 
la vez á S. A. el vivo pesar de no haber podido 
aprovecharse de las benévolas intenciones de 
S. M. I. por el establecimiento de una institución 
financiera sum am ente útil para los intereses ge
nerales del im perio.

INTERIOR

El Barcelonés publica la siguiente ma
nifestación :

Jun ta  perm anente de Sanidad de la villa de 
G racia .= L a comparación del estado de defuncio
nes ocurridas en esta villa del dia de hoy presenta 
un  aum ento bastante notable comparado con los 
de algunos dias anteriores.

Este aum ento no debe alarm ar al público, solo 
sí debe serv ir de severa lección para los q u e , des
oyendo los consejos de esta Jun ta  se han ap resu 
rado á trasladarse á esta , después de haber per
manecido en puntos no infestados duran te  la apa
rición y recrudescencia del m a l, viniendo aquí 
para ser víctimas de la enferm edad de que habian 
huido.

Para convencerse do esta verdad, bastará m a
nifestar al público de un modo oficial, como lo 
hace esta Ju n ta , que los dos hospitales coléricos 
de esta v il la , han seguido constantem ente en des
censo , de modo , que en el dia solo existen seis 
enfermos en el hospital de hom bres, y diez en el 
de m u g eres , en los cuales los hay curados en te ra 
m ente del có le ra , pero afectados de alguna otra 
enfermedad subsecuente á la prim era.

Esto prueba que realm ente la enfermedad es casi 
insignificante para los que han permanecido cons
tantem ente en esta villa, en tre  los cuales debe 
contarse la clase pobre, que ni se ha trasladado ni 
tenia medios para hacerlo, como es público y  no
torio.

También en sentido de la Jun ta  ha contribuido 
á dicho aum ento el que muchas personas y fami
lias animadas por el feliz estado sanitario de la po
blación, se han creido dispensados de observar 
ninguna de las precauciones y medidas higiénicas 
que habian observado hasta el d ia , entregándose 
al uso inmoderado de fru ta s , verduras y otros ali
m entos, cuya prohibición aconseja y  ordena la 
medicina y la experiencia.

A unos y otros se dirije la Jun ta  avisando y 
amonestando á todos á que sean cautos y p ruden
tes , si no quieren  ser víctimas del azote que to
davía descarga sobre nosotros sus terrib les golpes, 
si no quiere que retroceda el estado sanitario de 
que felizmente disfrutam os á fuerza de tantos es
fuerzos y sacrificios.

En fin , la Jun ta  concluye exhortando al pú
blico que tenga prudencia y espere á que se p ú -  
blique por la misma la total desaparición del có
lera de u n  modo oficial, y entonces los ausentes 
podrán regresar tranquilam ente á sus hogares y 
todos prescindir de las precauciones higiénicas que 
ahora os recomendamos con tanto empeño.

Gracia 20 de Setiem bre de 1854.=El Alcalde 
P residente, Pablo M elats.=Jacinto F eb ré s .= T c - 
más de A. Mayans.—Isidro S icart.= Pedro  Pablo 
C rehuet.=Bartolom é C arbonell.=Pablo B aró .=A n- 
tonio Rabasa.==Salvador Barengué.=Cosm e R ovi- 
r á , presbítero, cura párroco .=José Ortega y Es
pinos, vocal secretario.

Leemos en el Ancora de Barcelona:
Gobierno de la provincia de Barcelona.

Estado de las defunciones ocurridas desde las 
siete de la tarde de ayer 19 de Setiembre hasta la 
misma hora del dia de hoy.

Barcelona..........................   21
B arceloneta ...................................   2
Hospital c iv il............... . 4 . »
Hospitales auxiliares.....................  »
Hospital m ilita r...................................  »

T o t a l . . . . ............................  23
Barcelona 20 de Setiembre de 1854.—Pascual 

Madoz.
A nteayer m artes ocurrieron en G racia, según 

parte oficial, 12 defunciones.
Sin tener en cuenta la gran mortandad de Ma

ta ré , y aun la del pueblo de M ongat, en donde 
puede asegurarse que ha sucumbido una quinta 
parte de su vecindario, otras poblaciones de la 
costa de Levante han sufrido mucho duran te  el 
dominio del cólera. Si es exacta una nota que te
nemos á la vista, en la villa de Badalona desde 
el 1.° de Julio hasta el 16 de Setiem bre se han 
contado 510 víctimas.

Escriben de Lloret que el domingo 17, sobre 
las diez de la m añ an a , se sintió en aquella pobla
ción un lijero tem blor de tierra.

Leemos en el Diario mercantil de Va
lencia :

Hoy circula la Junta de comercio de esta capi
tal á sus representados la convocación siguiente, 
sobre la que llamamos la atención de la clase m er
cantil , esperando que en vista del interés del asun 
to de que se tra ta  acudirán presurosos para resol
ver sobre las obras del puerto del Grao. Dice así:

Jun ta  de comercio de Valencia. =  El M. I. señor 
Gobernador de la p rov inc ia , Presidente de la Jun ta  
de com ercio , de acuerdo con S. E. la Diputación 
p rov incia l, ha acordado provocar una reunión con 
el objeto de tra ta r la cuestión de arb itrios para la 
continuación de la obra del puerto ; y al efecto se 
invita á V. para el dia 23 de los co rrien tes , á las 
ocho de la mañana en la sala de sesiones de la 
Casa-Lonja , á dicha re u n ió n , que presidirá dicho 
Sr. Gobernador.

Valencia 22 de Setiem bre de 1854.— El vocal 
secretario accidental, Pereerin  BavarrY Y García,

Leemos en la Union de Alicante
En la reunión tenida anteanoche se nombró por 

aclamación depositario general de los productos de 
la suscricion abierta para erigir nn  m onum ento al 
Excmo. Sr. D. Trino González de Q uijano, al señor 
D. Manuel Almiñana.

En el núm ero de ayer habrán visto nuestros 
lectores el manifiesto de la comisión que se ha 
constituido para llevar á cima el pensam iento de 
erig ir al Excmo. Sr. D. Trino González de Quijano 
dos m onum entos: al héroe un  m onum ento de glo
ria ; al m ártir u n  monum ento fúnebre; un  re 
cuerdo en la mansión de los vivos, otro recuerdo 
en la mansión de los muertos.

Nada mas ju s to , nada mas n a tu r a l , nada mas 
digno. El pensamiento es altam ente generoso; pero 
en donde nosotros vemos una delicadeza esquisita 
en esa generosidad, es en el especial cuidado é im 
parcialidad con que ha manifestado que la inicia
tiva , que la gloria del pensam iento pertenece en
tera al pueb lo , á la provincia de Alicante, así 
como la satisfacción de llevarle á feliz térm ino per
tenecerá á todos. ¿Y cómo no? A todos han alcan
zado los beneficios del Sr. Quijano, y todos senti
mos hácia él igual g ra titu d , y todos tenemos los 
mismos deseos de hacerla pública de u n  modo so
lem ne , y  todos procurarem os realizar nuestro  
proyecto.

La com isión, lo repetim os, ha obrado con una 
delicadeza que todo el mundo aplaudirá al m ani
festar que esa idea de honrar la memoria del se 
ñor Quijano es de todas clases y  está en todos 
nosotros. No quiere hacer suya exclusivam ente la 
g loria: no se propone mas que presen tar al públi
co el magnífico espectáculo de una sincera unión 
en que todas las clases y todos los partidos quie
ren  honrar al hom bre honrado, al genio de salva
ción de la provincia, á la ilustre  persona que tan  
sagrados derechos tiene á nuestra  gratitud.

La comisión no son solo las personas que sus
criben el manifiesto: la comisión es toda la pro-» 
vincia : todo suscritor es socio de ella.

Leemos en el Porvenir de Sevilla:
Parte  sanitario.==La nota que se nos remite 

correspondiente al dia 21, es la siguiente:
Hombres 11 , m ugeres 10 , párvu los 11.
En las 32 defunciones del dia de hoy  hubo 16 

de enfermedades comunes.
El público habrá observado con placer cuán 

rápidam ente desciende el número diario de defun
ciones. De algunos dias á esta parte ese núm ero 
no revelaría el menor quebrantam iento de la sa
lud pública si no acabáramos de su frir  una ep i
demia ; pues en casi todos los años por el mes de 
Setiembre m ueren diariam ente tantas ó mas per
sonas que en la actualidad. Sin em bargo , es m uy 
probable que por bastante tiempo siga presen tán
dose algún otro caso de có le ra , fenómeno que se 
nota frecuentem ente en circunstancias análogas. 
Creemos por consiguiente que no debe esperarse 
para entonar el Te Deum á que no se ofrezca 
ningún caso de invasión , puesto q u e , por una  
parte habría probablem ente que esperar muchos 
dias, y por o tra , esa tardanza es altam ente p erju 
dicial para el comercio, para la industria y  para 
toda la población. Esperamos que la Jun ta  de sani
dad tendrá presentes estas indicaciones.

Leemos en El centinela de Andalucía
Se nos ha referido un  hecho que á ser cierto 

no encontramos palabras para calificarlo , ni cen
sura bastante para los que debiéndolo no han im
puesto el condigno castigo á quien lo merece. Es 
el caso que cuando el cólera se anunció en el bar
rio de San Roque, el Sr. cura de la parroquia, 
con un celo y caridad evangélica, se entregó sin 
descanso al cuidado de sus ovejas, no limitando 
sus desvelos á procurarles solamente el pasto es
piritual , sino que tam bién socorriéndolos genero
sam ente de su bolsillo. El sacristán de la mencio
nada p a rro q u ia , en vez de im itar tan santo ejem
plo, apesar de las repetidas amonestaciones de su  
superior, se negó á acompañarlo siem pre que te
nia que cum plir con su ministerio á la cabecera 
de los enferm os, acabando por abandonar del todo 
ía parroquia, á la cual volvió cuando ya el peli
gro habia pasado. El cura de San R oque, indig
nado de la conducta de su sacris tán , ofició repe
tidas veces á la Autoridad eclesiástica pidiendo la 
separación de quien asi se olvidaba de sus de
beres; empero sus gestiones han quedado sin efec
to , toda vez que por orden del Sr. Juez eclesiás
tico el sacristán ha vuelto á desem peñar su m i
nisterio.

MERCADOS EXTRANGEROS.

Del Boletin de Comercio de Santander 
tomamos la siguiente Revista semanal.

París 17 de Setiembre.
Continuamos desprovistos de harinas y á duras 

penas los molineros pueden satisfacer los pedidos 
que se les hacen. Es verdad que se comienzan á 
recib ir algunas partidas de harina de España com
pradas en Nantes ó en Lóndres; pero estos arribos 
desaparecen á medida que se presentan. Nunca 
hemos visto semejante situación y á no ser por la 
reserva de harinas de los panaderos, que el Go-



t ierno  ha puesto á su disposición, hub iera  habido 
grandes apuros. Los molinos elaboran  poco en la 
actualidad, mas al fin e laboran ; lo que no hicie
ron  en Agosto, porque los m olineros habían re 
bajado ó suspendido la fabricación en la previsión 
de la baja.

Las cotizaciones de la harina disponible y á en 
tregar en la sem ana son de 87 á 91 frs. el saco 
de 159 kilóg. Las de España se han vendido de 88 
á 89 frs. y de Normandía de 85 á 87 frs. el saco 
de 157 k. (151/2 arrobas.) Hasta se ha pedido á 92 
írs. por algunas m arcas acreditadas de las fábricas 
del radio.

En vista de este movimiento desaparecen los 
ofrecim ientos á plazo y sería difícil indicar el p re 
cio de las harinas á entregar en los dos últimos 
m eses del año.

Los cultivadores no concurren  m ucho á los 
m ercados; sin em bargo, nos aproximam os á la épo
ca en que acostum bran vender parte  de sus cose
chas. Hasta ahora solo venden los mas necesitados, 
y  son tan insignificantes las partidas ofrecidas, que 
no influyen en las cotizaciones.

Los departam entos del Oeste son los que siguen 
su rtiendo , no tan solamente nuestras m olinos, sino 
tam bién gran  parte  de los de Borgoña. En el dia se 
hallan trigos del Bajo-Loire en todos los molinos 
de la Beauce, de la Brie y de la Picardie. El de
partam ento de la Sarthe su rte  á G hartres, suce
diendo esto desde un  m es, y ciertam ente seria 
difícil calcular las cantidades de grano que se han 
trasportado en  aquel intérvalo por el fe rro -ca rr il 
de N antes á Paris. En toda la línea se hallan em 
barazados los apartaderos, y apenas basta el ma
teria l de explotación para atender á todo. El p re 
cio de aquellos trigos ha sido de 42 á 44 frs. los 120 
k iló g ., d ispon ib le , y de 41 á 12 frs. para en tregar 
en todo el mes.

En los mercados de los departam entos la ten
dencia general ha sido á la alza. Comienzan á en 
con trarse  b ien surtidas las alhóndigas pequeñas, 
lo  que hace presum ir que no lo serán  menos Jas 
grandes cuando llegue su  tiempo. Los molineros, 
aunque trabajan  poco, no dejan de reco rre r los 
m ercados, y ellos mismos contribuyen al alza que 
tenem os enceste momento y que solo tendrá su 
reacción cuando los ofrecimientos sobrepujen la 
demanda.

Continúan rem esando trigos desde N antes, An- 
gers y S aum ur; pero se m ultiplica tanto la dem an
da que el comercio no puede casi atenderla. Asi es 
que de 15 dias á esta parte se ha notado una alza 
de 1 á 2 frs. por hect. de tr ig o , que se cotiza en 
N antes de 25 frs. 50 es. á 24-50 los 80 kilogramos 
según clase.

Lyon prosigue cotizando los trigos de 35 á 36 
frs. los 100 kilóg. Las harinas escasean mucho en 
aquella localidad que se veria apurada si no fuese 
por sus molinos de vapor que trabajan  cuanto 
pueden. Aquel polvo se vende fácilm ente á 58 
frs. las clases de prim era y 5 i las de segundas, el 
saco de 125 kilogramos.

Marsella ha cobrado favor de 1 á 2 frs. por 160 
litros. Los trigos duros de Argelia hallan tomado
res  de 37 á 37 frs. 50 céntimos la carga para los 
tres últimos meses del año. Se han realizado 4000 
cargas de trigo Egipto-Said á 28 frs. la carga, peso 
de 116 á 118 kilogram os, para entregar en lo que 
queda del año. Han anunciado en aquella plaza la 
lib re  exportación de trigos del D anubio , si bien 
están divididas las opiniones sobre las cantidades 
que podrán extraerse.

Los pedidos de Francia han influido en los 
mercados ingleses y  después de hechas algunas 
ventas, los tenedores han elevado sus pretensiones. 
Los últimos avisos de Londres confirman una alza 
de 3 á 4 frs. por saco de harina (127 kilóg.) y de 1 
á 2 frs. por hectólitro de trigo. Se ha reproducido 
el mismo movimiento en Liverpool.

Reina m ucha calma en Bélgica y los precios 
tienden á declinar.

En Colonia el trigo cobra favor. Los precios no 
han variado en Stettin y bajan en Hamburgo.

Las harinas de América ya no ofrecen in terés 
para  la exportación. Las existencias apenas cub ren  
allí las necesidades y las cotizaciones tom an favor 
en Nueva-York.

Continúan sostenidos los precios de los vinos. 
La vendim ia está en su auge en el Mediodía y se 
halla favorecida por un  tiempo m uy propicio.

Han llegado algunas m uestras de vino cata lán  
que se cotiza á 90 frs. el hectolitro (61/2 cántaras) 
fuera  de puertas.

Este vino se acerca mucho á los nuestros de 
las montañas del Mediodía por su color y cantidad 
de alcohol que contiene.

Burdeos 16 de Setiembre.
El aguardiente de 18 grados queda estaciona

rio, el del Languedoc á 210 frs. el hectó litro  y  el 
de remolacha á 185 frs. id. disponible.

MERCADOS NACIONALES.

Barcelona 11 de Setiembre.
Tampoco ofrece in terés alguno lo que hoy po

demos m anifestar sobre la situación de nuestro  
mercado. Sin embargo, algunas operaciones debe
rá n  efectuarse cuando algunos co rredo res, según 
parece, andan por esos pueblos del contorno don
de se encuentran  varios com erciantes proponien
do negocios. Ninguno de realizado ha llegado á 
nuestra  no tic ia , por lo que nos vemos privados 
hasta de consignar precios.— J. S.

Hioseco 18 de Setiembre.
Las operaciones m ercantiles de esta plaza se 

verifican hoy al detall á 27£ rs. las 90 lib ra s , ha
biendo experimentado una alza esta sem ana de 2 
reales fanega.

Insignificante es el número de fanegas de trigo 
que concu rre  á la v e n ta , pues apenas llega á 800 
fanegas diarias.

SANTANDER. — MES DE AGOSTO.

Nota de los principales artículos importa
dos y exportados por la Aduana de esta 
capital durante dicho mes.

Importación del extrangero y América.
H ierro 156 arrobas.
Azúcar 76,982 id.
Bacalao 13,384 id.

Cacao 9756 id.
Café 1368 id.
A guardiente 13,939 id.
Papel 84 id.
Loza 111 id.
Cristalería 237 id.
Tejidos de lino 128 id.
Idem de lana 46,439 varas.
Idem de seda 386 libras.
Idem de algodón 8852 id.
Latón y m etales 6677 id.
Perfum ería 2365 id.
Maderas 12,068 unidad.

Importación del Reino.

Aceite 8096 arrobas.
A rroz 7747 id.
Jabón 3155 id.
Vino 1382 id.
Maiz 7296 fanegas.
Trigo 1014 id.

Exportación por esta aduana al Reino.

Harina á Barcelona 143,282 arrobas, á Palamós 
7400 id . , Palma 6800 id ., á varios puertos 30,683 
idem.

Maiz á Gijon 1000 fanegas.
Id. á San Sebastian 2180 id.
Id. á Rivadesella 300 id.
Id. á Bilbao 1200 id.

Idem por la de Stiances.

Harina á la Coruña 8235 a rrobas, á Llanes 2550 
idem.

Trigo á Santoña 1044 fanegas.

Exportación á América.

Harina á ía Habana 58,344 arrobas , á Santiago 
de Cuba 14,632.

Garbanzos á la Habana 284 a rro b as , á C ien- 
fuegos 100.

Hierro labrado á la Habana 1480 arrobas.

Exportación al extrangero por la Aduana de esta 
capital.

Harina á Lóndres 8000 a rro b a s , á Liverpool 
42,993, á Glasgow 12,100, á Bayona 8616, á N an
tes 74,003.

Trigo á Lóndres 607 fanegas, á Bayona 3050 
á Liberpool 11,755.

Hierro labrado á id. 132 quintales.
A lubias á Bayona 795 arrobas.
A vellanas á id. 76.
G alleta á id. 200 quintales.
Idem á Liverpool 115.
Ganado vacuno á Lóndres 20 reses.

Idem por la de Santoña.
Trigo á Bayona 1000 fanegas.

Idem por la de Suances.
Harina á Burdeos 5516 arrobas.
Trigo á Liverpool 10,932 fanegas, á Glasgow 

2904, á Lóndres 3144.

Idem por la de Castro.

Mena á Bayona 380 quintales.

VARIEDADES

De la Ilustración, periódico que se pu
blica en Paris, traducimos el siguiente 
curioso artículo.

TRASMISION ELECTRICA DE LA PALABRA.

Es sabido que el principio en que se funda la 
telegrafía eléctrica es el siguiente:

Una co rrien te  eléc trica , después de pasar por 
un  hilo m etá lico , llega alrededor de u n  pedazo de 
h ierro  dulce y  lo convierte en imán.

Desde el momento que cesa la co rrien te  deja 
de existir el imán.

E s te , que toma el nom bre de e lec tro-im an , 
puede pues a lternativam en te  a tra e r y  luego sol
ta r una plancha m ó v il, la c u a l , por su m ovim ien
to de v a - y - v e n , produce las señales de conven
ción que se em plean en telegrafía.

Algunas veces se utiliza directam ente este mo
vim iento haciéndole producir puntos ó rayas so
b re  una banda que se desarrolla por medio de u n  
mecanismo de re lo je r ía , y en este caso las seña
les de convención se forman combinando los p u n 
tos y rayas.

Tal es el telégrafo americano que lleva el nom 
b re  de Mor se , su  inventor.

O tras veces se convierte este m ovimiento de 
v a -y -v e n  en movimiento de ro tación , y  se obtie
nen  enlooces los telégrafos de cuadran te  de los ca
minos de h ie r ro , ó bien los telégrafos del Estado 
que , con el auxilio de dos hilos y  de dos agujas 
ind icadoras, reproducen todas la señales del telé
grafo aéreo usado antiguam ente.

Supongamos ahora que se coloquen sobre un  
círculo horizontal móvil las letras , las cifras , los 
signos de puntuación , & c ., y se concebirá fácil
m ente que el principio enunciado podrá se rv ir para  
elegir á una distancia dada tal ó cual le tra  ó cifra, 
determ inar su movimiento y por consiguiente im 
prim irla  sobre una hoja de papel colocado al efecto.

Tal es el telégrafo impresor (im prim an!).
Se ha ido mas lejos. Por medio del mismo p rin 

cipio y con auxilio de un  mecanismo bastante com
plicado , se ha conseguido u n  resultado que á p ri
m era vista parecía un  prodigio. Hasta el carácter 
de letra se reproduce á largas distancias, y no solo 
el carácter de le t r a , sino una raya  , una  cu rva 
cu a lq u ie ra ; de suerte  que estando en París puede 
trazarse un  perfil por el sistema o rd inario , y  el 
mismo perfil se repite al propio tiempo en F ranc
fort.

Los ensayos que se han hecho de esta especie 
han dado buenos re su ltad o s , y los aparatos han 
figurado en la exposición de Lóndres; pero toda
vía falta alguna perfección en los detalles.

Parecía imposible ir mas allá en  la región de 
lo maravilloso. Ensayem os, sin em bargo, dar al
gún  paso mas. Me preguntaba yo, por ejemplo, si 
seria posible trasm itir la palabra misma por m e

dio de la e lec tric idad , es decir, si cabria en lo po
sible estar hablando en Viena y hacerse oir en 
Paris. Cosa es p rac ticab le , y hé aquí de que ma
nera  :

Sabido es que los sonidos son producidos por 
vibraciones y trasm itidos hasta el oido por estas 
mismas vibraciones reproducidas en los medios ín 
te r mediador es. Pero la intensidad de estas v ibra
ciones d ism inuye m uy rápidam ente con la d istan
cia , de su e rte  que aun  empleando porta-voces, 
tubos y  trom petas acústicas, hay ciertos límites, 
bastante red u c id o s, que no es posible traspasar. 
Im aginémonos que se hable ju n to  á una plancha 
móvil suficientem ente flexible para que no se 
pierda ninguna de las vibraciones producidas por 
la v o z ; que esta plancha establezca ó in terrum pa 
sucesivam ente la comunicación con una p ila , po
drá  establecerse á larga distancia o tra plancha que 
ejecute exactam ente y al propio tiempo las mis
mas vibraciones.

Es verdad que la intensidad de los sonidos 
producidos será variable en el pun to  de partida, 
donde la plancha v ibra  por la voz , y constante 
en el pun to  de llegada, en donde vibra  por la 
e lec tric idad ; pero está demostrado que esto no 
puede a lte ra r los sonidos. Desde luego es evidente 
que estos se rep roducirán  con la misma altu ra  en 
la escala musical.

El estado actual de la ciencia acústica no p e r
mite decir, a p r io r i, si sucederá lo mismo con las 
sílabas articuladas por la voz hum ana, porque to
davía no se ha estudiado bastante la m anera de 
producir las s ílab as , pues aunque se ha observa
do que unas se pronuncian  con los d ien tes, otras 
con los labios, & c ., no han  ido mas allá las inda
gaciones.

Séase lo que se fu e r e , el hecho es cierto  de que 
las silabas se reproducen exactam ente, tan  solo 
por las vibraciones de los medios interm ediarios; 
reprodúzcanse exactam ente estas vibraciones, y  se 
rep roducirán  tam bién exactam ente las sílabas.

De todos modos es imposible, en el estado actual 
de la ciencia , dem ostrar que la trasm isión eléctrica 
de los sonidos no puede verificarse, y antes al con
tra rio , todas las probabilidades están por la posi
bilidad.

Cuando por la vez prim era se habló de la apli
cación del electro-m agnetism o á la trasm isión de 
los despachos , un  hom bre notable en la ciencia 
trató  esta idea de sublim e utopia , y sin embargo, 
hoy se comunica directam ente de París á Viena 
por un simple hilo metálico. Eso es imposible , se 
decia, y con todo existe realm ente.

Es inútil decir que un  sin núm ero de aplica
ciones de la mas alta im portancia su rg irían  inm e
diatam ente de la trasm isión de la palabra por la 
electricidad. A menos de ser sordo ó m udo, quien 
quiera que fu e se , podría serv irse  de este modo de 
trasm isión, que no exigiría n inguna clase de apa
rato ; pues con una pila e lé c tr ic a , dos placas vi
b ran tes y u n  hilo metálico seria suficiente. En 
m ultitud  de casos; en vastos establecim ientos in 
d u stria le s , por ejem plo, se podría por este medio 
trasm itir á distancia tal orden ó tal av iso , al paso 
que se renunciará  á verificar esta trasm isión por 
la e lec tric idad , m ientras sea preciso proceder letra 
por letra y con ayuda de te lég rafo s, que exigen 
un  aprendizaje y práctica.

Suceda lo que quiera , es lo cierto que en un 
porven ir mas ó menos lejano ha de com unicarse la 
palabra por medio de la electricidad. Yo he p rin 
cipiado mis experim entos, que son delicados y exi
gen tiempo y paciencia; pero las aproximaciones 
obtenidas hacen en trev er un  resultado favorable.

París 18 de Agosto de 1854,«= Cárlos Bourseul.

FENOMENO CURIOSO.

Hé aquí algunos detalles sobre u n  fenómeno 
curioso observado en Siberia. T rátase de un  pala
cio de cristal que no se parece en teram ente  al de 
L óndres, pues aunque  es tan magnífico y b rillan 
te como este últim o, está sin embargo m uy lejos 
de ser tan  duradero.

Yogábamos, dice el viajero que sum in istra  es
tos de ta lle s , sobre las aguas del Lena y en una 
barca que hace allí las veces de vap o r-co rreo , en 
una herm osa mañana de Mayo. Disfrutaba yo del 
espectáculo encantador que ofrecían las variadas 
r ib e ra s , y  mecido por las olas me quedé dormido 
al monótono compás de los remos. De repente  
cesó el ru ido , la barca empezó á deslizarse con 
mas le n t itu d , los rem eros in te rrum p ieron  sus 
cán tico s, y  en aquel momento me desperté.

En lugar de la deslum brante  claridad del dia, 
ya no se veia mas que un  débil crepúsculo , pues 
en aquel punto  el Lena está cubierto  en una gran 
extensión por una inm ensa bóveda de hielo que se 
eleva á tres toesas por encima del agua. La posi
ción de esta bóveda era h o rizo n ta l, y aun  parecía 
hund irse  algún tanto en el centro  ; en algunos pa
ra je s , los rayos del sol penetraban á través de 
aquella , como si fuera de crista l; el reflejo de la 
luz adquiría un  tin te  azulado que recordaba las 
g ru tas fantásticas de que se habla en los cuentos 
de hadas.

Después de haber contem plado á mi placer tan 
m aravilloso espectáculo , empecé á com prender 
todo el peligro de mi situación, en  el caso de que 
la bóveda se desplomara , por lo cual di o rden  á 
los m arineros para que rem aran con mas vigor con 
el objeto de salir cuanto antes de aquel peligroso 
canal. «Callaos, me contestaron en voz baja , no 
se puede rem ar ni hab la r; es preciso dejar que se 
deslice la b a rc a , á fin de que el ruido ó la voz no 
causen la ro tu ra  del hielo.»

Comprendí lo acertado que era aquel aviso, 
pues el m enor sonido hubiera  sido suficiente para 
rasgar com pletam ente aquel espeso velo que c u 
bría  los bordes de la ribera . «Esperad, dijo uno 
de los rem ero s , á que nos hallemos fuera de este 
paso; entonces podréis descargar vuestra  escopeta 
y vereis lo que sucede.» P regunté si tardaríam os 
mucho en salir de a ll í ,  y me respondieron que 
aquellas bóvedas tenían  muchas veces una longi
tud  de 20 m etros ; pero que en  cuanto á aquella, 
nada podian decir atendido á que no habían pasado 
por allí en todo el año.

Después me dieron la explicación de este fenó
meno que es m uy sencillo. En el Otoño cuando 
los calores del Estío han producido el deshielo, 
aquellas orillas se llenan de agua. D urante esta 
inundación se hiela el rio y entonces comienza un  
invierno que dura  cuando menos 10 meses ; y el 
agua vuelve á caer na turalm ente en su lecho de

jando bóvedas de hielo que  el frió congela y que
dan suspendidas en  los a ire s , en los sitios donde 
las rocas ofrecen un  punto  de apoyo; pero cuando 
este fa lta , el hielo cae al mismo tiempo que el 
agua que le destru y e  y a rra s tra .

Si se puede com parar este fenómeno con algún 
objeto conocido, es seguram ente con el palacio de 
cristal de L óndres, pues este últim o se apoya 
igualm ente sobre c o lu m n as , y  las rocas del Lena 
son verdaderas colum nas ( en  Siberia desde luego 
se les da este nom bre). La magnificencia del golpe 
de vista me hacia olvidar el peligro en que nos 
hallábamos. De repen te  la luz nos anunció el mo
m ento de nu estra  libertad  , y apenas n uestra  
barca hubo  traspasado los lím ites de aquel palacio 
aéreo me ap resu ré  á descargar mi escopeta.

El eco repitió  el tiro , oyóse en el hielo u n  c ru -  
gido, y la bóveda se hundió con u n  estruendo  pa~ 
recido al del trueno. Pero aun  falta decir que el 
agua a rra s tra  consigo los tém panos de h ie lo , y  los 
que dirigen las barcas tienen  que h u ir  con la ra 
pidez del relám pago si no qu ieren  c o rre r el riesgo 
de ser aplastados.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EX LIQUIDACION.

Habiendo acordado la Jun ta  liquidadora de esta 
sociedad que se rep a rta  á los Sres. accionistas u n  
dividendo de 10 por 100, ó sean 80 rs. por acción, 
á cuen ta  del capital desem bolsado, se les avisa ¿  
fin de que desde el lunes 11 del co rrien te  en ade
lante , de doce de la mañana á las tres  de la tarde, 
se se rv irán  p resen tar las respectivas inscripciones 
en las oficinas de la com pañ ía , calle del Caballero 
de G racia, núm. 27, cuarto  segundo , bajo dobles 
carpe tas , en las cuales se expresarán  el núm ero 
de aq u e lla s , nom bre del interesado , núm ero  de 
acciones , y  cantidad que corresponde perc ib ir á la 
razón expresada de 80 rs. por acción.

Madrid 6 de Setiem bre de 1854.=*=El P residente 
de la Jun ta  liquidadora , Luis Calbo. 2

GRAMATICA DE LA LENGUA C ASTELLANA
POR LA

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,
NUEVA EDICION

CON NOTABLES REFORMAS Y AUMENTOS.

Se vende á 15 rs. en rústica en el des
pacho de libros de la misma Academia, 
calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta nacional, calle de Carretas, y  
en la librería de González, calle del Prín
cipe, núm. 9.

En dichos despachos se venden las 
demas obras de la citada corporación, á 
saber:

Diccionario de la lengua castellana, 
décima edición.—En pasta 88 rs.—En pa
pel 76.

Tratado de ortografía de la misma.— 
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
de Real órden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Ga
llego.—En rústica 20 rs.

El Fuero Juzgo en latin y castella
no.—En pasta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.°— En pasta 80 rs.— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en 
el referido despacho de la calle de Val - 
verde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario ó de la Gramá
tica se rebaja el 5 por 100 de su importe, 
y el 10 por 100 desde 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja del 5 por 100 
en el importe del Prontuario de ortografía 
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o -  
che.—Sinfonía.— Amarse y aborrecerse, comedia en  
un acto.—-La rondeña, baile .—De potencia á po
tencia, dram a en un acto.—La flamenca, baile n u e 
vo.— Herir por los mismos filos, sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— El arte de conspirar, dram a en cinco actos y 
en prosa.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y m e
dia de la noche.— Una nube de verano , comedia 
nueva , o rig in a l, en tres actos y  en verso.—Dan
do fin con el juguete  lírico titu lad o , D. Esdrújulo.


